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Descripción generada automáticamente con confianza media]
ACTA DE LA REUNIÓN TELEMÁTICA DEL FORO DE SEGURIDAD DEL PACIENTE Y GARANTÍA DE CALIDAD DEL 21 DE OCTUBRE 24 (7/24).
Celebrada el día 21 de octubre 2024 a las 16.30 horas. Soporte informático de la SEOR a través de la plataforma ZOOM.
Asistentes virtuales (13): Carlos Ferrer, José Pardo Masferrer, Pilar Samper, José López Torrecilla, Carmen García, Eduardo Rosenblatt, Gustavo Ossola Lentati, Elia del Cerro, Amalia Palacio, Elena Villafranca, Esther Jiménez Jiménez, Natividad Bascón, Mª Dolores de las Peñas Cabrera. 
Ausencia justificada: Eva Corrales; José Antonio González Ferreira; Lucía Gutiérrez Bayard; German Juan Riajo; Ana Castaño.
ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y aprobación del acta anterior del 9 de septiembre de 24.
Se aprueba por unanimidad.

2. Consenso niveles de Complejidad en ONCORT de SEOR: Dr López Torrecilla.
Quedan aprobados los niveles de complejidad para ser remitidos a la Junta Directiva de SEOR. El Dr Ferrer se encargará de ello. 

3. Participación del Foro de Seguridad del paciente y garantía de calidad en el Congreso de SEOR de Oviedo
*Obtención Automática de indicadores de calidad de SEOR: Dra Pilar Samper y Dr Germán Juan Rijo.
Desde Varian© están realizando una guía de obtención de los indicadores y esta prácticamente lista. 
Desde Elekta, todavía están trabajando en ello. En MOSAIQ, saldrán ya analizados como un report y se podrán obtener los datos también en un Excel.
Vuelve a preguntarse por Carmen García y Víctor Muñoz, si esta nueva licencia, para obtener EXCLUSIVAMENTE estos indicadores de calidad consensuados y niveles de complejidad, será gratuita. SÍ. Lo han negociado con SEOR como una licencia sin coste adicional y la instalación de esta. Algo parecido a ”una donación”. 
Todavía, no parece que estén trabajando en los indicadores y niveles de complejidad para braquiterapia.
Si en un servicio concreto quiere añadir otros datos u otros indicadores, sabemos que va ligado a diferentes actualizaciones o licencias de ARIA o MOSAIQ, y sí tendrán un coste adicional. Al menos es lo que se ha pactado desde SEOR con ambas casas comerciales. 
La Dra de las Peñas, pregunta si se han realizado encuestas de satisfacción de las diferentes mesas. No se conoce ese dato, quizás Emiral©, lo pueda obtener, pero nadie conoce la respuesta. 
4. Actividades formativas desde el Foro de seguridad y garantía de calidad. 
La Dra Aránzazu Iglesias Agüera, del servicio de Oncología Radioterápica del H U Principado de Asturias, sugiere que debemos empezar a formar también a los residentes en los temas de seguridad del paciente. Creando cultura de seguridad desde el principio. El Dr Pardo, nos recuerda, que el programa de formación MIR de Oncología Radioterápica es de 1996. Creemos todos que es momento de actualizarlo. 
El Dr Pardo, recuerda las actividades formativas que se realizaron dirigidas, fundamentalmente a los jefes de Servicio, sobre el análisis con matrices de riesgo. 
Se comenta ampliamente las opciones de realizarla, si de forma presencial o en forma de webinar. Es cierto que las formaciones on line, permite asistencia de más personas sin gastos adicionales. Incluso se quedan guardadas y se pueden visualizar en otro momento. También se argumenta que muchas personas, se conectan pero que realmente no siguen toda la formación online. 
La Dra Palacios, nos informa de la II Reunión Bienal SEFM 2024, IV Jornada Curie a realizar el próximo día 7 de noviembre de 24 en Córdoba, donde habrá un Taller titulado: “Seguridad del paciente. Registros electrónicos: nuevos formatos y nuevas herramientas (GT)”. 
En España, no hay una única forma de registro de incidentes de seguridad y se prevea que la intención del Ministerio de Sanidad, será ligarlo a la publicación del RD por el que se establecen los criterios de calidad y seguridad de las Unidades Asistenciales de Radioterapia. Probablemente tendremos que plantear ¿cómo realizarlo? 
Ya hemos comentado en varias ocasiones, sobre todo en relación con el PLAN DE ACCIÓN SAMIRA, de la Comisión Europea de 2021 que también habrá que definir cómo realizar las auditorias de forma similar en España. Nuevo reto para el foro en el futuro. 
La Dra Gemma Sancho, propone que se puede realizar la actividad formativa y se puede incluir en la plataforma de ONCOFORUM. 
El Dr Carlos Ferrer y SEOR está trabajando en metodología de auditorías. Probablemente será necesario realizar un curso de expertos en formación de auditorías en Oncología Radioterápica y elegir unos ítems. Es muy importante que la metodología de auditorías sea consensuada porque puede ocurrir que, si es muy exigente, pueda haber dificultades para la acreditación y posibles consecuencias. 
La Dra Gemma Sancho, nos informa que hay una experiencia pionera de auditoría de los 10 Hospitales Públicos de Cataluña, liderados por la Dra Nuria Lloret del H Vall d´Hebron, siguiendo el modelo de IAEA. 
Hay también un proyecto de auditoría adecuada, escalable y exportable en cáncer de próstata. No se sabe cómo se organizará dpv político. Este proyecto en Cataluña está financiado por la unión europea. 
5. Ruegos y preguntas: 
* El Dr Carlos Ferrer, informa de su participación con FACME, sobre el análisis de los tiempos administrativos que emplean los profesionales que se podrían desligar de la 
* La Dra Amalia Palacio, nos informa que, en Andalucía, les están obligando a identificar con el CIE 10 cada uno de los procedimientos de radioterapia incluidos en el Hospital de Día Médico. La idea es incluirlo en el CMBD. Aparecen más de 2000 procedimientos, y ella está intentando reducirlos a menos de 100. Nos lo remitirá para comentar en la próxima reunión. Ella lo ha comentado con Documentación Clínica, y les extraña que, en otras Comunidades Autónomas, no lo estén solicitando. Quizás sea cuestión de tiempo, aunque con las transferencias de sanidad están transferidas, puede ser que no se exija nunca
*El Dr Víctor Muñoz, comenta cómo se les está recomendando en cada reunión de Calidad, se les está proponiendo, que se incluya de forma explícita la justificación de la irradiación en cada paciente. Es un tema relacionado con la normativa EURATOM. Publicado en España, en el RD 1029/2022 del 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos de la exposición a las radiaciones ionizantes. Es cierto que se asocia más a la necesaria justificación de estudios diagnósticos, en Radiología y Medicina Nuclear. 
Aplicado a la Radioterapia, se recomienda que las indicaciones de cada tratamiento radioterápico deben estar ajustadas al protocolo del servicio. Sí que existen sentencias, en que cualquier desviación de un protocolo clínico aceptado basado en la evidencia científica actualizada, debe quedar reflejada en la historia clínica. Se consensua que se debe indicar en todos los pacientes, en la historia cínica, el objetivo del tratamiento conforme. Incluso añadir en el Consentimiento Informado se podría. 

Se propone próxima reunión el 25/11/24 a las 16.30 horas. 
Mª Dolores de las Peñas Cabrera.  Secretaria del Foro de seguridad y garantía de calidad. 
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